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Caso Clínico: Criptococosis Cutánea en trasplantado renal. 
Autores: María Elena Candia Florentín, Rebeca Guerin Villamayor*, Duilio Salvador 
Núñez Portillo, Rocio Delcarmen Olmedo Rodríguez, Lorena Paola Talavera Torales. 
Servicio de Infectología, Instituto de Previsión Social. 
Introducción: La criptococosis es una complicación infecciosa en trasplantados de órganos 
sólidos, considerada una infección oportunista, siendo la afectación cutánea primaria sin 
afectación sistémica una forma muy rara. Su hábitat natural son heces de palomas y otras 
aves, suelo contaminado por ellas. Poco se sabe sobre las diferencias en la presentación 
clínica, el tratamiento y resultado entre los trasplantados. 
Descripción: LI, masculino, 70 años, agricultor, procede de Itá;  HTA, trasplantado renal 
hace 5 años, tto. con ciclosporina, micofenolato y prednisona. Presenta forunculosis a 
repetición, tratado con múltiples esquemas ATB, ante sospecha de oportunista, se decide 
toma de biopsia de lesión en muslo derecho, donde se observa y aísla Cryptococcus 
neoformans. Se descarta diseminación, TACAR de tórax, HMC y punción lumbar sin 
datos de valor. Tto. con fluconazol 400 mg/d. Buena evolución. 
Discusión: La patología predomina en varones y edad avanzada. Se asocia con trasplante 
de órganos, tumores, VIH y uso prolongado de esteroides. El espectro clínico es muy 
variable, se puede confundir con diferentes entidades, el dx. se realiza mediante 
identificación del hongo en el examen directo al microscopio, estudio histológico y 
cultivo microbiológico.  En conclusión, nuestro paciente presenta varios factores de 
riesgo: trasplante renal, medicación con esteroides, riesgo epidemiológico (área rural). Las 
lesiones remedaban una forunculosis, por lo que se precisó del estudio histológico y 
microbiológico del tejido para confirmar el diagnóstico. El tratamiento específico deberá 
mantenerse por un período prolongado, no inferior a 6 meses. 
 

 

 



 


